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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1842/23-I1

*H102336029474*
H102336029474

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: NIEVA MARIA CECILIA c/ FRAVEGA SACIEI Y OTRO s/ SUMARIO (RESIDUAL). Expte.
N° 1842/23-I1.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

Presentación proveída: CONTESTO AGRAVIOS - POR: PEREZ, MARIA AGUSTINA - 09/03/2026 21:15 .

Por contestado el traslado de la revocatoria interpuesta en contra del proveído del 15/02/2026. A
despacho para resolver.

Presentación proveída: INTERPONGO RECURSO - POR: CORONEL, NOELIA NANCY - 10/03/2026

01:36.

- A la aclaratoria deducida: Téngase por rectificado el proveído del 27/02/2026 en el sentido de que
el recurso de revocatoria se interpone únicamente en contra de la suspensión de la planilla de
astreintes objeto del presente incidente dispuesta mediante decreto del 15/02/2026.

No obstante ello, se recuerda que el mencionado decreto del 15/02/2026 suspendió además la
aplicación de astreintes dispuesta el 13/12/2024 y 17/03/2025 en los autos principales, cabiendo
aclarar en esta oportunidad que se consignó 17/03/2024 cuando correspondía 17/03/2024.

- Intímese a la demandada a que en el plazo de 48 horas acredite el cumplimiento de la entrega
prevista para el 12/03/2026 y el retiro de las unidades anteriores, conforme decreto del 15/02/2026,
según fuera informado esa parte el 25/02/2026, bajo apercibimiento de reanudar los astreintes
impuestos, y sin perjuicio de la revocatoria en trámite respecto de la suspensión de planilla, lo cual
no impide reanudar los mismos cuando fuera necesario.

Fecha Impresión
17/03/2026 - 02:21:22



Presentación proveída: OTROS - POR: CORONEL, NOELIA NANCY - 09/03/2026 09:59, OTROS - POR:

CORONEL, NOELIA NANCY - 09/03/2026 10:00 y OTROS - POR: CORONEL, NOELIA NANCY -

10/03/2026 01:41.

Téngase por formulada manifestación y procédase a reservar las presentaciones mencionadas, por
corresponder a otro proceso. 1842/23-I1 AMP

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


